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Rey de Caftilla, de Lcon, de Arago, dclas dos Sicilias,dc 
Hicrufalcn, de Portugaljde Nauarra jdc Granadajde T o 
Icdo^eValcciajdcGalizia,de Mallorca, de Scuilla , de 
Cerdeña ,dcGordoua,dcCorceg3,dc Murcia,de laen, 

de los Algarucs.de Aigezira, de Gibraltar, de las lilas de Canaria,de las 
Indias Orientales y Occidentales: lilas etierra firme del mar Occeano; 
Archiduq de Auftria, Duque de Borgoña, y de Brauante y Milán, C o n 
de de Abfpurg de Flandes y de T i ro l y de Barcelona: Señor de Vizcaya 
^ de Molinaj&c. A vos luá de TouarBezerra,fabed q por juilas caufas, 
y oonfideraciones conuinientes alferuiciodeDiosnucftroScn^rrfec 
y beneficio, y feguridad dedos Reynos e mádado expeler, y falir ddlos 
algunos de los morifeos <jue en cftos dichas Reynos viuian, y permiti-
d o t é d a d o licencia a otros para que fe puedan yrdódcquií iercn, y l ic 
uar fus bienes rDucbles,y emplear en mercadurías el dinero, oro, plata 
y joyas q tuuicren, y q los bienes rayzes délos vnos, y de los otros qden 
para mi Real hazienda,como mas particularmente lecotíene y declara 
en los vandos que fobrello fe han publicado, y porque mi voluntad 
es que desde luego fe ponga cobro en todos los dichos bienes rayzes, 
anfi délos moriícos q fe an expelido,)' fe án ydo,como de los q de aquí 
adelante fe expelieren y fucren,por vna mi Cédula fecha en Martinmu 
ñ o z , á veynte y oaho de Febrero deftc a ñ o , firmada de mi mano, y re
frendada de Pedro de Contreras mi Secretario; he ordenado a mi C o -
fejo de hazieda lo haga, y para ponello en execucion, y co fu'acuerdo, 
c madado dar la prcfentc,por la qual cofiando de vos q hareys lo q por 
m i os fuere cometido,y encargado,có el cuydado:fidcIidad c diligécia 
que el cafo requiere, os mando que luego que os fuere entregada vays 
con vara de mi jufticia, a todas las Ciudades Villas, y lugares del O b i f 
padode laen, y Adelantamiento de Cacorla: afsi de Realengo como 
de Senorio, Abadengo,ordenes,y veetna,y tomareys los Regiftros que 
fe vuierc hecho délas perfonas q ha falido, y los q vuieren hecho las ju-
fticias ordinarias, o otras perfonas por fu madado,de los dichos bienes: 
rayze$,cafas,viñas hucrtas,oliuares tierras de pan fembrar, palomares, 
colmenares; arboles, molinos, batanes, hornos, tenerías, jabonerías**, 
^uros,cefos,y otros qualefquier bienes rayzes,heredamientos, y poíTef-
fjones: y valiendo os «ie los dichos regiftrosjj'ara la noticia neceíTaria; 
]i'areysinuentario de-c^4€«-los dichos bienes rayzes, y de los títulos y 

eferipturas que yuicrc dcllos; iendo fobre jtodo las aucriguacioneg 
qué 
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4. : i q¿e conucngán : y los harcys taíTar,' por dos pcrfonas expertas Je ca 
áa genero de bieñes,que para ello nombrareys,poiiiendo con diftin 
cioh y claridad en cada partida, los linderos, y taífacion dellos. Y ha 
léys que el Cabildo, Ayuntamiento, ó Concejo de cada Ciudad, V i -
Jla, ó lugar, os de nombrados los Fieles qu^»4^fueren neceíTarios: 
aqdienencargareys la cuftodia, guarda , beneficio, labor, y admi-
jniftracion de los dichos bienes, y de los frudos que en ellos eftuuie-
jen pendientes, y fe cogieren: mandándoles los adminittrcn y bene 
ficiénlcori todo cüydado: y tengan libro, quenta y razón dcllo. Lo 

— •— r . '¿ . , 1 r ' * t 
Ja ayaen losdichos libros: con la noticia neccffaria. Y arrendareys 
los dichos bienes, trayendolos á pregón por el tiempo y dias que os 
pareciere, y recebireys las poíluras y pujas qfe hi2ieren, y los rema-
tareys en el mayor ponedor, y les otorgareys eferipruras de arrenda
miento, con fianzas bailantes á vueftra fatisfacion: no excediendo 
el tiempo del de ¿os años, y dos cofechas: aduirtiendo que no aücys 
de dar prometidos, y que por el primer remate que hizieredes dellos 
a de quedar perfedo el arrendamiento, fin efperáVfé^ühdo Rematé^ 
y finadmitirfelas pujas de-medio diezmo, ó díe^fiió*entero, ó del 
quarto, ni otra alguna: porque los arrendadores entren con mayor 

fé. 
^ntregareys tambíert'cn h'efda4 a IósJ 

mifmos Fieles, para que las cobren, tomando delíok el recaudó del 
iecibo, para que en la quenta que viMiM^&á^^fii^^cir^6*da
llos. Y anfimifmo hareys pregonar, que qü ie^ )^^^^ 
dichos bienes, ó qualquicra dellos de contado,^ fi^íí^s t plácos, Q á 

l l a y l y lugar que para eiio diputarcacs, a nazer i.as-|roit,j3rasy pujas que 
ifieren, las quales rcccbMysvpréct t ráhkoqvíio.^rfó: :6tro fe ha-

¿a con el mayor bcúcficid q ü t püedáfepafettiiR^af ^Míñfída: | poi 

tiempo n e c e í i a r i o p a r a ^ t W d ^ ^ h j Y f d ^ o ^ ^ 
inuentarioiy táffaeion; y\ñé?Mírámi^iiro 
fe den los dichos pregones]^fíi^dffc^dídeiía^^^^^ 
que con incerücnc'idh dei^j^fegiá ¿idfiíákia de üüíga 
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1Ü£ arrcnclaniic.nto^, y c íbndo f e ñ a l a f e t ^ Paía c' Kt-.matc de !q 
v i ^ o dc lo o t re^s ?uiurn para quepip v « c f t f a | n ? s ? 1 ^ ^ 5 i : í f e 
| ú o - c l precio (je cada vno de los dichos bienes, y c¡ vendido-dc CJOÍJ* 
íVíjo3ü a places, o a ce ni o es el que conuicne: nuiíeys dcllo en el di 
cho nupílío ConTcjo, para que Te ps de orden de lo que yujeredes de 
hizcR. Con que eaquanto áics dichos arrendainieiHQs lo aueys vos 
jdc poder h^z?r.y g | g g ^ ; no hallandoíe otra formacerno^oder fa* 
j í í dejos dichas bienes, Y de jos arrendamientos que.hj^icicdes,,^ 
ÚÍjfám :nntbkn cn.cl dicho nucflro Cpnfejojdc manera que no a ¿Q 
fczer los dichos arrendamientos otra perfona ninguna fino fuere la 
V.ueíír?'. Y atento que por Cédula mía de catorzq dcNouiembre, de] 
^U>a'(lado de ieyicienrosJj.,^|i,euc, prohi.bi á los dichos Monfcos 
vender los dichos bienes rayzes, y por otea de catorce de.Febrero de-
fie ano, aui.endo entendido que muchos tratauan de hazerlo con cau 
rela y engaño, mande á las juílicias deílcsReynos, que informan^Or 
^ c í e las ventas que. QuieíTcn hecho defpues que íe publico la dicha 
f f f íw, l?s dicíTen por ningunas, y no c<?n/jntiqflen cjue Te hizieíTen a 

J p n y c l ^ ^ l í ^ ^ J o c 0 ^ ^ 0 * í ^ando, que las.dichas juaic|%$rpf 
í c i i í ^ ^ f ^ ^ « ¿ u a c i o n . c s <juc tumcrcpr|iechas fobicello ; y vo§ 
InpisxQ^s i ^ ̂ ms que conuini^rpn^ lo que hallaredes enagerj 

" f a r d e s aueys taííar y beneficiar, en la mifraa ^ 

ps' arsiítan.y^eiifauoryayuda para lae^ecucion y cumplimiento de? 
todo lo Aifadicfíp. Y fí dejo q u e , ^ f 0 U í ^ l t e a l g u n a § piÉíffiiTfflíft 

chos bieqcs? ¡$f ^ ^ a r e y f derecho 
vaicre Jugir/parA el dicho mi Coníejo d ^ ^ í e n d a e Gontaduria ma 
,yor delh, y no para:Qtro. tribunal ^lguq« ;jJós-dicfeos Go«?giá0$¥4 
e juftici^s no fe aá de ent rer t ig t^ i entremetan en cofa alguna déla 
^ g . ^ / Í g f e - C é g i 6 i g g 4 & % M 4C e ^ c e ^ n i gn ot^fflgnera, qug 
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yo los imbo y he por inibidos de fu conocimiento, que para todo lo 
rafe dicho y cada cofa y parte dello, os doy poder y commifsion tan 
cura plida y bailante como es neceíTaria, y fe requiere, con fus incide 
cias, y depédenCias, anexidades y conexidades; enlo qual os podays 
ocupar cien dias,contados defde el que llcgaredes al primer lugar di 
diftrido que fe os encarga.Y ayays y lleueys de falario mil marauedis 
en cádá vho dellos,coh más los del camino de yda y buclta deíde cfta 
Corte hafta el dicho primer lugar del diftrido que fe os encarga, co
lando a razón de a ocho leguas por dia: y Alexo Sáchez, aquien ñoñi 
bro por Alguazil, para que execute vuellros mandamientos, quinicn 
tos marauedis: ya Diego de Orozco mi Efcriuano,ante quien mando 
paite todo lo fufodicho, feyfcicntos marauedis, fin que pueda llcuac 
ñi Ucue derechos de lo que eferiuiere, aníí en regiftro como en l im
pio, que fuere cofas de oficio, fino folamente de lo que tocare á par
tes de las quales los a de licuar conforme al Aranzcl de mis Reynos, 
Y fi llegado al partido que por efta dicha mi Cómífsion fe os encar
ga, hallaredes que los bienes que fe han de ¡nuentarear, taífar, admi 
nifttar y beneficiar, fon tantos, y en lugares tan diftintos que vos fo
jo por vueftra períona no podeys acudir al cumplimieto defta dicha 
Córaifsion, auifareys luego dello con perfona propia en el dicho mi 
Confejo, para que vifto fe prouca lo q conuenga, atendiendo en cfto 
á folo el beneficio de mi Real hazienda, y no á que fe alargue el ter
mino 4c vueftra Cómífsion: por que fiédo neccífario por la caufa d i 
cha nombrar mas perfonas que la vueftra, fe de cerca dello la orden 
que conuenga. Dada en Madrid á cinco dias di mes de Marco,de mi l 
vfeVfc " ^ " ^ r . - .—.~—~ 

do Cami lo , Ghriftoual de Ypeñarricta, Don Pedro Mcxia de Touar, 
if iégo de H e í r ^ 4 [ £ n ^iez ̂ e Marco, de mil y íeyfcientos y diez, to 
me la razón Miguel de Ypeñarrieta, Antonio González de Lcgarda. 
Por áuféncia del Contador luán muñoz de Efcobar,Thom3s de Agui 
• >-« • l l - r » 1 J n -

León,de A -
ortugal,ct Nauarra, 

de Crinada, de Toledo, de Valencia, de Galizia,dc MaIlorcas,dc Se 
úilla, de Ccrdcna, deCordoua,.de Corcega,de Murcia,de laen, dslos 
Algarues, de Algezira,de Gibíaltar, de las lilas de Canaria, de las In
dias Orientaíés, y Occidentálcs, Illas y tierra firme del Mar Occea-
no, Archiduque de Auftria, Duqi^c de Borg-oña, y de Brauantc, y de 
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M i l ^ C o n d e d e Abíj^ir^de Flanes, y^e TírGl, y Barcelonai Señor de 
Vizcaya, y de Molina, &c . luán de Tcuar Bczerra ya fabcysjq auiedo 
Nos por juilas caufasy confideraciones, conuenientes al feruicio de 
Dios nueftro Scñpr, y nqeftro; y bien y (eguridad deftos Reyno.s, con 
íenidas y declaradas cnlos vandos qub fobre ello fe publicaron, man 
dando expclery falir de los dichos Reynos, algunos délos Morifcos 
que en ellos yiuian: y permitido y dado Ijcccia a otros para que fe pn 
dieífen yr donde quiííeílep,y ileuar fus bienes muebles, y emplear en 
mercadurías el dinero, oro, plata, e joyas que tuuicflcn; y que los bic 
nes rayzes de io$ ynos, y de los opros quedaflen para nqeftra Real ha^ 
¿ienda: como mas particularmente fe declara en Jos dichos vandos, 
por vnanueftra Cédula fecha en Martin munoz, á v e y n t e y o c h o de 
Febrero deftc ano, firmada de nueftra maño, y Refrendada de Pedro 
de Contreras nueílro Secretario; ordenamos al Prefidente, y los del 
nueftro Confejo de hazienda y Contaduría mayor della, puíieífen co 
bro en todos los dicho? bienes rayzes, nombrado los juezes, comif-
farios,y pcrfonasquelesparecieífeconucnientes, para que los ven-
dieífen, arrendaren, y beneficiaíTen, como mas conuinieírc al bien y 
acrecentamiento de nueftra Real hazienda. En ejecución délo qual 
por vna nueftra Carta fellada con nueftro Sello, y librada por ellos, 
dada en Madrid á cinco días del mes de Marco paífado deftc año, os 
mandamos fuefledes á todas las Ciudades, Villas e lugares del Obif-
pado de lacn, y Adelantamiento de Caloría , afsi de Rcalcngo^omo 
ide feñorio, Abadengo, Ordencs,y bcétría, y por ante Diego d Oroz-
co nueílro Efcriuaho, y hizicíTcdes inuctarió de todos los dichos bie
nes rayzcs,cafas, vinas, huertas, oliuares, tierras de pan fembrar, pa 
Jomares, colmenares, arboles, molinos, batanes, hornos, tenerías, 
jaboncms,jurosj cenfos, y otros qualesquier bienes rayzes, hereda
mientos, y poífcfsiones que vuicíTen quedado d los dichos Morifeos 
en todas Jas dichas Ciudades, Villas y Jugares; y délos títulos y eferip 
turas q ouicíTe dellos,haziendo fobre todo las aueriguaciones q con-
ninieíTen, y los hizieífedes taíTarpor dos perfonas expertas de cada 
genero de bienes que para ello nombrafedes; e hizkfledes que el Ca 
bildo. Ayuntamiento,© Concejo de cada Ciudad, Vi l l a ó lugar, os 
dieflen nombrados los Fieles que fueíTen neceflarios, aquienencar-
gaífedes la guarda y beneficio, labor y adminiftracion délos dichos 
bienes, y de Jos frudos que en ellos cftuuieííen pedictes, y fe cogicf-
fen,y quc tuuieíTenlibro, qucntayra^on dcJlo. Yanfimifmoios ar-] 
f endaífedes, e hiziefledes pregonar para venderfe, y rccibieíTedcs las 

I ~ . . .. . - . - ^ - - - r - .Wf- + — •• ^ • • - ^ ; „ , ;. ^ • - | t " > 



pbfturas y pujas qac^n ellos fe hízícíTen, y aúiCafedes álfas cnel íjicho 
nueftro Confcjo de hazienda, para que fe os dieífíe orden délo q vuic-
ITedes de hazer. Y porque por vna nueftra Cédula de catorze de No-
uiembre, del año paíTado defeyfcientos y nucue, prohibimos á los di 
chos Morifcos vender los dichos bienes rayzeSjaucriguaíTedes las ve
tas y cnagcnacioncs que en cóntraucncion,ó en fraude de Ja dich a or 
den ouieffen hecho, y lo que hallaíTcdcs defta calidad, lo declarafle-
des por nullo,y lo rcbocaíTedcs y reduxeíTedes al eftado que cuuiera íi 
no fe vuieran hecho las cales cnagenaciones, y que los bienes q aníi 
facaífedes hizieífedes que fe inucncareaífcn, taífaíTen y bcncficiaiTen, 
y apregonaífen para venderfe en la mifma forma que los demás, co
mo mas parcicularmente fe declara en la dicha Cóínifsion; en virtud 
déla qual fuyftes a entetíder cnel dicho negocio, y aueys comencado 
á hazer los dichos iñuencanos y taíTaciones/y pucílo en pregón y al
moneda para venderfe algunos délos dichos bienes: y hecho otras 
diligencias, de que aueys dado quentaen el dicho nueftro Confcjo, y 
viftofe cn el, é refuelco que todos los dichos bienes rayzes, o los que 
dellos fe pudieren vender, fe vendan en propriedad, para alguna ayu 
da délas ncccfsidadcs que deprefente fe nos ofrecen. Por lo. quaí, y 
la fatisfacion que tenemos de Vueftra petfona, os lo emos querido 
encomendar y cometer, como por la prefente lo hazemos: y os man 
damos que luego como cftanueílra Carta recibíeredes,hagays no tó -
l io por pregón publico, ó en la manera que Os pareciere, como terife 
ys eíie nueftro poder y Comifsion, para vender los dichos bienes, y 
contlnueys los pregones que vuieredes hecho dar, ó los hagays dar ¿í 
nueuo por el termino que os pareciere, que no fea menos de tres di as 
y recebireys las poftürasy pujas que fe hizicrcn en.los dichos bienes: 
y qualquiera dellos, con cargo délos ceñios perpetuos^ y al quitar, 
memorias y aniuerfarios, ó otras deudas, hypotecas y cargas que cif-
uieren. Y feñalareys dia y hora de remate, y los remateys en el mayor 
ponedor, fi.cndo a vueftra fatisfacion: Pero fiendo ios bienes por las 
taíTaciones de valor de cinqüenta ducados abaxo,y auiendo perfona 
que de por ellos la cantidad en que eftan caflados, y fatisfaciendo os 
que vendiendofe por el precio en qüe eftuuieren taflados, eftan bien 
vendidos, los podreys vender fin pregones ni rcmate$,fino por el co-
ciertoque hizíeredes con las partes que los quifieren comprar. Y an-
fi rematados.ó concertado el dich precio, ha rey s que el que vuieren 
de pagar de contado,lo entreguen á los dichos Fielcs,-ficndo para ef-
tc efedro aprobados por el Cabildo, Ayuncamiento,ó Concejo: y que 
d c l b q U e ^ H C f g n d e p g a r ^ 
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g»río$ fiches cicnibs/apipei^ hyppte.caíjCon cfppdal y ex-
prpíTa 0bligapioo ip hyp.ot!:p.a que ellos hagan <JC1.QS bienes q aníi 
£omprar?oTy de IQS mejoTaraienpos queen ellos bizicrco, para íegu» 
jidad deqA? cumpliían lo qí-ie colas dichas obligaciones fe conmuie 
j-pf y que las dicha? obligaciones jas entreguen anfimcfnjo a IPS d i" 
ehas Fieles, y hecho cftp íes ptorgar^ys en nueftro nofnbie, y en vir-

deftg nucftr^Coniifsipn, carpas de venta délos bienes q cadavno 
epB)prare,í ign3dasde| dicho Diego de Qrpzco nucftrp Efcriuano, 
4? q,ue fp a de imbiar 4 tomar razón k jos libros de nueftra hazienda, 
dentro de vn añp defpacs que fe otorgaren, las quale? dichas eferip-
íturas ycodo infertas enellás efta nueftra Q&m» y las de pago que del 
recibo del dicho dinero p obligaciones dieren Ío§ dichosFieles auie 
do fe tomado razón deílas,como dicho es: Nos por la prefente las a-
^robamos, e ratificamos, y damos por firmes,baftantes y yaiederas, 
como fi Nos mifmos las ptorgafemps, Y mandamos ^ las perfows 
qtje epmpraren los dichos bienes, fws herederos y rBceílprcs los ten» 
gao y gozen, y poíTean perpetqampnte para npraprejamss,y difpoa* 
"gan dílíps á ft? voltmtad, con qualesquier yglefias y Monafterips,' 
j-íoípitales, Qonepjos,Collcgios,y perfonas particalarcs, ^nfi natura 
les ^praoeílrangerasdeftps nucítrpsReynos: como |p pueden hazejr 
de los otros bienes y hazienda que tienen, y cpmo de bienes propio? 
/ayos epmprados cpart í jdinerps ,yauidoí y adquiridos por juílp y 
derecho titulp de Compra, íin que, en ello Jes fea puefto embarpo 
piempedimento alguno, no «mbargante'qualcfquier leyes^ íitijlo, 
vfp y coftiimbre que aya en contrario. Todo Jo qual de nueftro pro* 
pió moEuo y cierta ciencia y poderío Real abfoIutOjdc q en cfta par-
fs «jueremos vf^ry-VÍ»iiTP5 gpmoilcy y fenor natural, no rcconocica 
•icíupprípr en IP temporal, rebppamps, cafamos y annllamps, y da* 
m os por ningunos, y de ningún valor y cfc¿to, quedado en fu fuerza 
^ vigor para en íd dcma.s; y aífeguramos y prometerao? por nueftra 
palabra Rcaf, pp rños , y pprlps Reyes nfos fuceíToies eneftosReynos 
que Ips dichos bienes que aníl vciídicredcs feran ciertos» fanos y fc-
^urps, á las perfonas que los compraren, y á fus herederos y fucccíro-| 
-íes para íiempre jamas; y que en ellos, n i en parce dellos no Jes fer$ 
puefto pleytp, embargo ni empedimento algüno: y fi Ies fuere pueftq 
« mouido, mandaremos, y ppr la prefente ra^amps, que el nucftrq( 
procurador fifcal tome la boz y defenfa del talpleyto ppleytps,y jos 
haga y fenezca en todas inftancias, hafta tanto q los dichos comprad 
^otcs qdea con ellos l ib ies j fe^C(tos;y dcJgs g no fe |>gj|grcft faqca^ 



mas 
^ i ^.w^v- , «.-¡u^Mxtwc* j nv-^tiiaiivja wucjujs V U 1 i C Jbetftíl O 

y efriépo virare c ^ ^ t ó s c^as^^ tóos iMfcc rc í f i sy m c n o f c a ^ T á 
fóhrtAlJtf^m^^^ fíráicza^c 

> l a s ^ p M s . Y Í c a s g ^ w r ^ ^ u k r c o f y cílastocítc'y cScerálentc.at^ys 
j0 Jcr R°9er,%^s1dicha^cftrit^ra£e(5(ía! lís^fecrcís,'c'IítufuIa§y copi

amos 

tólflypliday baílate como'ác ^ 
5 Ucj3cHcícíiB^aifc^dá^s^y ti^cifidíidps, jqrifdicio pri i^t iWp^ra todo^ 

tó^>»0Bc>c^y^^^uin vfar i l II i Y nuit iirnr i ín tíil^rTT^M " 
: ' f 1 / 9 ] ^ S / r c L ^ a ^ a s ^ u d e c í a s y ^ l i f c i j i b ^ i y ^ r g i ^ u a 

: s q u i^r j u c^c s c jíi KtéíásÚ cítfefírcotl e^n d s íf c f̂c^píi 

'^fáfojnáda s c jTH]uí t r^on c r ñ l ^ ^ S iqu i¿ f t C j i creen1^ á iCÍKÍSb i<? 
s>v Cttc^f^rcrorf^ q yo p^r.Fa p.rcfe|ítflff05 inih^y he* 

^ói 'f tf ibi^rdcbc^ociíw,icco%dela^ cales ca¿ifas\yd;t5dok> demás¡adi-
c^, Por^quic gpetedicre cener álgn drno álgs diehosbféncs cj anli ve 

r d jpr^des, lo a de pedir añee vos o4 tié^gp q entédieredw en cfta dicha C 5 -
ní i fs i o n',y de fp u fnéVáícjj^ niî Qe Isfamói a du ria mayor de haziéda.Y 

^ y / f i p&^í f ip f í r ^ fu fe^ icbdíauor j í i y u d u i e d C 5 rac^fcfter,m5darnos a 
• • t«dás j^s f0J3rcdóchos^o^^á^y haga darbié ^upliaarncceiyfi dclo q hi 

en Ib 
iófejo y^cocaduiJa mayor d \ 

iarao^ qefteysyios ^cupeys 
Jpftosiaifeh mensjícr^ Los ^les án de 

efdc tsfáiackh íecha'dcfta nfaCarta^etnadc 
dlar y^dímos la prcícntc firmada de nía nia-

Mgfia ceTáj^arte d^llojm^bier pérforta.o j>qjpna'^o C 5 -
cejos fe finteeup agratiiaoos y apeH^&'vpsrotorgareys la apcíació ínllpq 
del3£bp VuiSre la 

&areys la ap 
1 - 1 i . " * «-tí ^ ^ • 

ar̂  
} qa}Sy n ¿ pajTa w^a tn 
íúíodiclid cié dia^j ó icfc q 

^ ^oqíécar á correr y c o t ^ e á 
• :V ' "liéis; C ^ ' ^ á q rpgt-mSj^os -. f 

ferito Secr-eraTOT^clá 
itra 

v nfos-Cóta** 
¿crrsí déla razó deÜa. Dada en Lcrma á veyntc y nueue dtas dl-rntG dtf^fa 

f ^ d é mil y fcyfciétos y diez años. Y o el Rfcy. Yo Pedro á cotreras Sccrc* 
tario di Rey nfo íenor la fize cícreuir por íü mádado. El licéciado do Fcr 
nado carrillo. El licéciado dó Diego lopczl á ayalá. Bernabé de pedrofo, 
D ó % d r o méxia á touar. Dó Diego farmicto ct Acuña. En primero á lu-
rm^fe mil y fcyfciétos y diez años, tome tarazo^ Miguel áypeñarncca, to 
me la razó Antonio gó<jalcz á legarda, tope la razó luán muñoz de efeo 

- bar. Rcgiftrada ¡orge Olal de V c ^ a , jCácillcr lorge Olal de Vcrgara. 

* Aliada có nrq Í e ] l d ^ e f r 6 d « i l d e nío infraeferito SecrcrarRS^ 
. ^ cp án d tomar razó N^gucT^yp^arei^a qótado/del libro á caxíde-

hazieda,Antonio gócalez de lcgard3,y Iu | maífozá efeobar, nf o s ^ í 
\ d^r^ déla razó della. Dada en Lcrma áveyntc y nucuclátasdl-m^fi-áf 
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